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OLETIIJ OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

ADVEETSNOIA OFICIAL 

Luego que Ion Sreg. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOLKTÍN que correspondan al dis
trito, diapo&úntp que ae ftje un ejemplar en el sitio 
d« costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número aiguieate. 

Los Secretarios cuidurán de conservar los BOLE
TINES coleccion&dos ordenadamente-para BU encua
demación, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LIMS. MERCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputaeidn provincial, á 4 pe
setas &0 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al 
año, pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridndes, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncia con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago Ade
lantado de 20 céntimos de peseta porcada linea de 
inserción. 

P A R T E O F I C I A L 

- (Gaceta del día 16 de Noviembre) 
• ri'K.'IDKNOIA , 

. D E L CONSEJO DE MINISTROS 

. Sfí. álM. ' . ' l iKey y la Reina Re
gento (Q. D . S.) y Augusta -Real 
F . m ü i E eoo.tinúoa sin 'novedad'en 
«a ¡mcortaf i íe Kirud. 

GOBIERNO DK HKOVINCIA 

FOMENTO 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA • 

C l r c u l « r -
Eo la Gaceta de Madr id correspou-

dieii te al día 3 u'el actual aparece W 
Rexljúnta'n « ign ico te . ao la í a to r fá del 
Regl.insento da provisión de escue
las piiblicas do T do; Septiembre ú l 
t imo: 

«limo. Sr.: Para cumplir los pre
ceptos del Reglamento de provisión 
de Escarias públicvs de primera en-
sefifiLza; 

S. M. el Hoy (Q. D. G ) , y eu su 
nombre la lí»iua Kegeote del Reino, 
se ha servido acordar las siguientes 
int-truccioueF: 

1. " Los Presidentes de les Juntas 
provicdales de lus t rncoión pública 
darán cuenta i los Rectores de las 
vacautes que ucurran en uu plazo 
quo no excede rá dt) ocho días, á con
tar desde el que tengan noticia de 
la vacocto. 

Cuauiio el nombramiento de inte
rino sea ue ta competencia del D i 
rector general do l o s t r a c c i ó n piíhli-
ca, los Rectores comun ica rán la» 
vacantes ¿ in Dirección general eu 
otro plazo que tampoco excede rá de 
ocho d ías . 

El Presidente de la Junta m u n i 
cipal de primera e n s e ñ a n z a de Ma
drid dará cuenta asimismo á la D i 
rección general de Ins t rucc ión p ú 
blica de t odas las vacantes que 
ocurran en las Escuelas municipa-
leí* de dicha capital, nn nu plazo 
que no podrá esceder de ocho d ía s , 
á contar desde aquel en que la va
cante te produzca. 

2. * Los Maestros, Auxiliares y 

sustitutos á que se refiero el art. 11 
del reglamento 7 de Septiembre úl 
t imo, podrán coutinuar, si asi lo de
sean, a l frente de sus plazas, y con 
el nuevo sueldo que les corresponda 
después de la reduucióu de catego
ría. Para esto será preciso que los 
interesados lo s i l ic i ten de la Auto
ridad correspondiente, dentro de! 
plazo de un mes, ó contar diisde la 
fecha eu que la plaza fuese rebajada 
de ca t ego r í a . Pasudo este plazo sin 
que se haya formulado tal pet ic ión, 
las Autoridades procederán n la de
claración de excedencia que el cita
do art iculo de te ru í ioa . -

Los servicios prestados eu plazas 
reducidas de ca tegor ía .'-serán con
siderados coeno servicios en cotni- j 
sióii , y los interesados que soliciten ) 
y obtengan esta niiova s i tuación le- : 
ga l no podrán ser después declara
dos excodeutos, n i trasladados á . 
otra Escuela sino en v i r tud do con
curso y coa ' su jec ión á las reglas de 
los mismos. 
. .3. ' Los Maestros, Auxiliares y 
sustitutos cuyas plazas huyan de 
elevarse i la ca tegor ía de oposición, 
y no se hallen eti la comisión de ser
vicio á que se refiere el art. 13, no-

j dráii solicitar el traslado á otra de 
; c a t e g o r í a igual á la que deseuipe-
i Can, dentro de ua plazo de dos años , 
f Pasado este plazo sin que el intere-
1 sado haya pedido y obtenido el tras-
1 lado, s e r á d e c l a r a d o excedente, 
' anunciando su plaza ni turno que 
• corresponda. 
, 4 . ' Los Maestres, Auxiliaren ó 
i sustitutos que tomi'U parte en los 
; concursos de traslado, de ascenso, 
i ó en el cgpucMl do Madrid, declara

rán en las hojan de servicios que no 
I se hallan comprendidos en ninguno 
| de lo» casos de exclus ión que esta-
| blece el párrafo segundo del art. 25 

del reglamento de 7 de Septiembre 
ú l t imo . La oraifióu del citado requi
sito será causa de exclus ión de los 

¡ concursos. 
- &. ' Las Maestras, Auxiliares y 
; sustitutas de Escuelas de párvulos 
; podrán pasar por concurso á Escue-
- las elementales de n iñas sólo en el 

caso de que hubieren desempeñado 
, legalmente plazas de esta clase. 
' 8." E l derecho que el art . 24 del 

reglameuto concede á los aspirantes 
y á las aspirautas que tiguren en las 

listas de mér i to á que se refieren los 
a r t í cu los 53 y 62 del Real decreto de 
23 de Septieaibre de 1898, no podrá 
ser ejercido hasta que los interesa
dos cuenten dos a ñ o s por lo m e ó o s 
de servicios eu la plaza á que sean 
definitivamente destinados pur con
secuencia de los concursiltos esta
blecidos cu los a r t ícu los 59 y 6 i del 
citado reglamento. . 

7. ' Los Maestros, Auxil iares y 
sustitutos comprendidos en el caso 
2° . i )e l art. 34, no podrán ser admi
tidos ÍL los concursos de ascenso si 
no cuentan dos años de servicios, 
por lo m e ó o s , eu ¡á c a t e g o r í a iume-
diá ta inferior á la 'dé las plazas 
aaunciadaf, ó igua l tiempo en c ) -
misión-de servicio con la c a t e g o r í a 
indicada. 

8. " Para disfrutar la preferencia 
quo á favor de los consortes estable
ce el art. :J8, será preciso acompa
ñ a r en el expediente do concurso, 
a d e m á s de la hi'ija de servicios de) 
concurrente, la del otro consorte y 
la partida ó oert i t iaac.ón de ayatri-
mouio de ambos, fia la instancia y 
en la hoja de servicios del concu-
rreute se daclarará s; ¡vi iieclio ó no 
uso de esta preferencia reg lamenta-
ria en fecha anterior. 

9. * Las resolucioocs adaptadas 
por Los Héctores en las protestas que 
se formulen contra las listas de m é 
r i to á que se refieren los a r t ícu los 
40 y siguientes, se publ icarán en la 
Gaceta ae Madr id y en el Boletín of i 
c i a l de la provincia en que radique 
la capital del distri to universitario. 

10. Los LOiiibramientos que se 
hagan por los Presidentes de las 
Juntas provinciales, s e g ú n el ar
t iculo 52, sw baráo con el sueldo to
ta l que corresponda i la vacante. 

11. Para aplicar la regla l . ' d e l 
art . 51 , las Juntas locales da rán la 
preferencia, e n t r e los aspirantes 
quo acrediten dotación igual ó supe
rior al de la vacante, á los que cuen
ten mayor tiempo de servicios eu 
propiedad, añad iendo uu a ñ o m á s 
por el t i t u lo Superior, y dos años por 
el t í tu lo Normal. Si todos ios aspi
rantes tuvieren sueldo inferior al de 
la vacante, se dará la preferencia 
al mayor tiempo de servicios en 
propiedail con la acum ul ac i ón de 
tiempo por t í tulos que queda expre
sada. Los Presidentes de las Juntas 

provinciales t e n d r á n en cuenta es
tos reglas al aplicar el ar t . 52. 

12. E l art. 67 se apl icará á los 
aspirantes que no d e s e m p e ñ e n plaza 
de Maestro, Auxi l i a r ó sustituto en 
propiedad. I.osqne con este c a r á c 
ter tuvieren alguna plaza, podrán 
renunciar los nombramientos in te-
riuos y provisionales que precep
túan l»s ar t ículos 56 y 63, sin per
der los derechos á tomar parte eu el 
concuisillu que para el nombramien
to definitivo en propiedad establecen 
los ar t ículos 59 y 64. 

13. Los nombramientos hechos 
por los Presidentes de las Juntas 
provinciales, con sujeción á los ar
t ículos 52 y 54, se rán comunicados 
ni Rector del distr i to y publicados 
en el Bolelin o/ieial de la provincia 
en que resida la capital del dis tr i to 
unive.vitario. Desdo esta publica-
cióu se contará el plazo de treinta 
días para la toma de posesión. 

14. Para ddtenuinar Ja A u t o r i 
dad que debe hacer el nombramien
to de interinos se t end rá eu cuenta 
el sueldo á que estos funcionarios 
tengan derecho como tales in te r i 
nos, y , }'úr tanto, correspondo á los 
Rectores el nombramiento de Maes
tros, Auxiliares y sustitutos in te 
rinos para placas dotadas con menos 
de 2.000 pesetas ds sueldo;al Direc
tor general de Ins t rucc ión públ ica 
el de plazas cuva dotac ión sea de 
2.000 ó más , sin llegar á 3.000, y 
al Ministro de Fomento en este ú l 
t imo cuso. Se e x c e p t ú a n de estas 
reglas las plazas de Auxiliares y 
sustitutos de Madrid, c u j a p r o v i 
sión interina corresponde al Presi
dente de la Junta municipal de p r i 
mera e n s e ñ a n z a . 

15. Ln Autoridad que haga uu 
nombramiento de interino lo comu
nicará de oficio á la Junta Central 
do derechos pasivos del Magisterio 
de primera e n s e ñ a n z a , en cumpl i 
miento del ú l t imo párrafo del art. 82. 
Es además obl igac ión del interino 
eooiuLÍeac á dicha Junta la fecha 
en que tomo posesión. 

16. A los expedientes de permu
tas se un i rán las hojas de servicio 
«ln los permutantes, las partidas de 
bautismo ó cert i f icación de naci
miento, expedida por el Registro 
c i v i l , y certifiucúión de la Secretaria 
de la Junta provincial de Ins t ruc-



ción públ ica , en que í e boga cons
tar si algnuo du los aspirantes tiene 
las circuDEtaricir.il del art. 87 del 
reglamento de 7 de Septiembre úl
t imo. Ou'iudo la permuta se entablo 
entre funcionarios de una misma 
provincia, b a s t a r á una instancia 
tirmuda por los dos aspirantes j 
acompasada de los documentos de 
ambos. Cuando se entable entre fun
cionarios que presten servicios en 
dos provincias distintas, cada per
mutante deberá presentar su instan
cia, a c o m p a ñ a d a de sus documentos 
personales, en la Junta <le Instruc
ción pública de la provincia en que 
sirva el t-olicitantí1. 

17. Se e x c e p t ú a n de; primer ca
so sí-íialulu en el art. 87, y pueden, 
por lau to , permutar sin llevar los 
dos afics de servicio en la ú l t ima 
plaza, los Maestros, Auxilares y sns 
t i tu tos , cuando la peni: ata tenga 
por objeto reunir en un.! localidad 
M a e s t r o s , u x i l i a e s ó f u s t i t u t o s c o i : -
settes. En tul cahn, es preciso a ñ a 
dir al expediente do p e n n u t » , ade
m á s ue los doeurneutns 'Mudos en 
la regla anterior, la h ija de servicios 
del otro concorto y la partida de ma
t r imonio . 

18. Una vez concedida la per
muto, es o b l i g u t o m , siempre quo 
uno de' los inten-sodí .s reclame su 
cumplimiento, y se le dará pose
sión de la plaza para que haya sido 
destinado. Cuando la permuta se 
anule por mutuo coosentimieuto, ó 
p i rque ninguno dé los interesados 
se presente á tomar posesión, se 

.- • p l i c t r t á los des la penalMsd qi>e 
esta üleco crl ar t . 90 de! reglami-nto 
de provisión de Escuelas públ icas 
de primera ense&uuza. 

10.'..Loa sustitutos con sueldo i n 
ferior á 750 pesetas que adquirieron 

[ sus plazas con snjeción á las dispo
siciones dií In Real orden de 13 de 
A b r i l de 1882, se rán confirmados en 
sus cargos con los .derechos que á 
los misux s concede el Real decreto 
de d do Junio ú l t imo . Los sustitutos 
con sueldo superior íi 750 pesetas 
solamente podrán disfrutar de esos 
derechos cuando hubieren obtenido 
e l ca tgu por oposición ó hubiesen 
desempeiiaJo otra plaza de esta ca 
tegoria. 

¿ 0 . Los Auxiliares de Escuelas 
p rác t i ca s agregadas ti las Normales 
que han adquir id» la ca t ego r í a de 
Maestros de Escuela elemental, no 
t e n d r á n derechu para aspirar por 
concurso á plazas de Escuela supe
rior ó de Escuela de pá rvu los , si por 
otros motivos no le tuvieran adqui
rido. 

2 1 . En caso de duda, al determi
nar los turnos de concurso en que 
deba proveerse una plaza, se anun
ciará la vacante en el turno de tras
lac ión. 

De tteal orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos proce
dentes. Dios guardo á V. I . muchos 
a ñ o s . Madrid 31 de Octubre de 1899. 
— P U a l . 
Sr. Director general de Ins t rucc ión 

públ ica . • 
l.eou 13 de Noviembre de 1899. 

Bl Ootornador interino, 
i l l . W U m 

DIPUTACIÓN PROVINUIAL 

EXTRACTO DE LA SESIÓN DEL DÍA 7 DE 
NOVIEMBRE DE 1899 

Pmi ienc ia del S r . Hidalgo 
Abierta la sesión á las once de la 

m a ñ a n a con asistencia de los u e ñ o -

res Moran. Martin Granizo, M i n g o -
te, Arpüe l lo . Diez Ganseen, Busta-
mante, Garrido, Colinas, Bello, Alon
so (D. Maximiano), Al ' i iz , S á n c h e z 
F e r n á n d e z , Luengo, Alorso (D. Eu-
menio) y Fernández Balbueua, leida 
el acta de la anterior fué aprobada. 

Se leyeron y quedaron sobre la 
mesa varios d ic t ámenes de las Co
misiones. 

Se acordó pasar á la Comisión de 
Gobierno y Adminis t rac ión el des
cargo del Arquitecto provincial en 
el expediente que se le ha instruido 
y del cual se le dió conocimiento. 

Se leyó una proposición propo
niendo se conceda pensión á doña 
Concepción Tinen. viuda de D.Lean
dro Rodrigue!'., oficial que fué de las 
oficinas provinciales, y después de 
tomada en consideración se acordó 
en vo tac ión ordinaria la urgencia y 
que pase á figuraren el orden del día 

Entra en el salón el Sr. Garc ía . 

Orden del día 

En votac ión ordinaria quedaron 
aprobados los signieutes d i c t á m e n e s 
de la Comisión de Beneficencia: pro
poniendo que se recoja para obser
vac ión en el Manicomio de Vailadn-
l i d á la presunta demente María 
Láiz Santos, vecina do Azadinos, en 
el Ayuntamiento de Sariegos, y que 
se remitan al Establecimiento la par
tida de bautismo de la enferma y la 
cert i f icación facultativa, rogando al 
Sr. Goberut.dor disponga la conduc
ción eu la forma acostumbrada. 

Que se recojan en el Hospicio de 
Astorga las expós i t as de aquel Es-
tablectmieuto benéfico Adelaida, Bo-
nifacia, Francisca, Oen-wf va y Fe l i 
sa, mayores de 23 afins, enfermas é 
inhábi les para el trabajo. 

Que se apruebe la cuenta de es
tancias causadas en el Asilo de Men
dicidad de esta capital por pobres de 
la provincia durante el toes de Oc
tubre ú l t imo, y que se abonen las 
1.421 pesetas de su importe con 
cargo al crédi to consignado en el 
presupuesto para este servicio, y 
que se desestime U pet ic ión de Blas 
Celada Franco, vecino de Santiago 
Millas, toda v-'z que el interesado 
paga 10 pesetas 89 cén t imos de con-
t n b ü c i ó n para el Tesoro, cantidad 
que excede de Ja seña lada por el Re
glamento para sor considerado po
bre, no pudiendo, por lo t-iuta, con
cederle el socorro de lactancia sol i 
citado. 

También q u e d ó aprobado en vo
tac ión ordinaria el dictamen de la 
Comisión de Hacienda proponiendo, 
por las razones en el mismo consig
nadas, con derecho al percibo do 
dietas por asistencia á las sesiones 
de la Comisión provincial á D. Luis 
Luengo, Vicepresidente nue fué de 
dicha Corporación eu el tu rno que 
cesó en 1.* del corriente. 

En igual votación ordinaria, á 
propuesta de la Comisión de Fomeo -
to, fueron ratificados los acuerdos 
de la provincial fechas 4 y 9 da Mayo 
ú l t imo , relativos á la concesión de 
un peón auxiliar que sustituyera en 
el trabajo, por causa de enfermedad, 
al caminero Ricardo Blanco, afecto 
á los k i lómet ros 15 y 18 de la carre
tera provincial de León á BoSar, y 
el de 2 de Junio próx imo pasado 
aprobando la lista de jornales qne se 
pagaron a l expresado peón a u x i 
l iar , cuyo importe fué de 22 pese 
tas &0 c é n t i m o s . 

En vo tac ión ordinaria se aprobó 

j asimismo el dictamen do laComisión 
de Beneficencia proponiendo la l a -
t ifícación de los acuerdes de la pro
vincial desde la reunión anterior, 
por hallarse ajustadas las resolucio
nes al Reglamento de dicho r ,mo. 

El Sr. Morán hizo presente que la 
Comisión había propuesto la ra t i f i 
cac ión del acuerdo admitiendo en el 
Hospicio al huér fano Félix Armen-
gol Rada, por hallarse abandonado; 

fiero debe advertir que dicho hué r -
áun tiene abuelo en uondiciones de 

sostenerle, y por lo tanto, no debe 
continuar en dicho Establecimiento. 
En su v i r t ud , proponía que se hicie
ran las gestiones convenientes, ya 
para que el abuelo se hiciese cargo 

• de su nieto ó bien para que pagase 
• las estancias que é s t e devengase en 

el Hospicio, diciendo ó c o m u n í c a n -
; do al mismo tiempo al Director de 
j este Establecimiento, que por su 
; parte, como ta l Director, baga las 
, gestiooes convenientes en demanda 

de alimentos para el acogido, pues
to que su abuelo se halla en Cundi-

' ciones de pres társe les . 
Coosnltada la Diputación si acep

taba la proposición del Sr. Morán, 
asi quedó acordado eu votac ión or
dinaria. 

Nuevamente sn leyó la p-oposi-
cióu declarada urgente de los s e ñ o 
res Mingó te , Luengo, Garrido, Mo
rán y Granizo para qne la Corpora
ción, eu vista da loe mér i tos excep
cionales contraidos en e l desempe
ñ o de su cargo por t ) . Loaudro Ro
dr íguez , oficial que fué de las of ic i 
nas provinciales, acuerde conceder 
á su viuda D.* Concepción T ioéo la 
pensión q u é la corresponda confor
me al mayor sueldo que ¿i| . iél d is 
frute, y presc iudiend». en vista de 
los recomendables servicio < del sé- , 
ñ o r Rodr íguez y de la preóar ia s i 
tuac ión de su viuda, de todo t r á m i 
te reglamentario, y que este acuer
do surta efecto desde el día siguien
te al de su aprobación . 

El Sr. Bustamanta uso de la pala
bra, no para combatir esta proposi
ción ó dictamen, sino para decir que . 
tenga aplicación igualmente para 
las viudas de los empleados señores 
Miranda y M a ñ a n e s quienes sino 
con tantos servicios como el S'. Ro
d r í g u e z , tienen condiciones igua l 
mente excepcionales p a n queso les 
conceda la pynpión, cttyo .-ierecho sa 
les recncoeió en el ilia de ayer. 

Le con tes tó el Sr. Mingóte que por 
su parte n i por la de los demás i nd i 
viduos que firman la proposición, 
hay inconveniente en aceptar ia mo
ción deISr. Bnstamnntii.Kiempre qne 
se encuentren las viudas de los s e ñ o 
res Miranda y Mafiuties en iguales 
condiciones que la del Sr. Rodri-

' guez: é s t e era un empleado laborío -
'• sisimo, llevaba m á s de cuarenta a ñ o s 
; prestando servicios en la casa con 
1 no ce toé in t e l i genc in poco comunes, 
i y merecedora es, por lo tonto, su 
1 viuda de que se la atienda, dada su 
! precaria s i tuac ión; porque es sabido 
1 de todos que esta s e ñ o r a carece com

pletamente de recursos y no tiene 
dentro de su familia p srsona tan s u 
ficientemente desahogada que pue
da hacerlo; que por otra parte sabe 

Siue el Sr. Rodr íguez contrajo 11 en-
ermedad quizá por exceso de traba

jo , puesto que el primer s ín toma se 
le inició en la oficina, y esto o b l i g i 
á prescindir de todo t r á m i t e regla
mentario por t r á t a m e de una pen
sión justisima. 

Rectificó el Sr. Bustamante que 
no desconoce lo expuesto por e l se

ñ o r Mingóte- rcferenle á la pensión 
de la viuda del Sr. Rodr íguez ; pero 

2ue tengan en cuenta q u é las otras 
os viudas cuya pensión defiende 

son pobres y desvalidas, hasta el pun
to de carecer de lo m é s indispensa
ble para 1» vida, y sin personas que 
puedan ayudarlas en su aflicción, y 
por lo tanto, que aplicando al pre
sente caso los anteriores preceden
tes, se las conceda la pens ión; ro 
gando se admita la adición pro
puesta. 

E l i r . Granizo dijo que no t e n í a n 
inconveniente los firmantes de la 
proposición en admit i r la adición del 
Sr. Bustamante. 

En su vista, el Sr. Presidente 
m a n d ó leer los a r t í cu los 82 y 87 del 
Reglamento, y comu eu este ú l t i m o 
se dispone que las enmiendas ó ad i 
ciones se propondrán por escrito, 
formuló el Sr. Bustamante la s i 
guiente: aQne se haga extensiva la 
excepción á las viudas de M a ñ a n e s 
y Miranda.» 

Aceptada esta edición por los se
ñores armantes de la proposición 
anterior, pasó á formar psrte de la 
misma. 

Abierta discusión sobre la pro
posición con la adición anterior, p i 
dió la palabra; el Sr. Arguello, d i 
ciendo que se falta con ello al Re
glamento de pensiones; que una vez 
que se halla reconocido el derecho 
á li> pensión, que lo que procede ea 
que lus interesadas formen lo» ex
pedientes, en ios cuales seria el p r i 
mero en reconocer las condicione* 
excepcionales en que se encuen
tran; pero entiende que no es proce
dente hoy acordar to q u é se propo
ne, porque esto significa tanto co
mo prescindir de acuerdos anterio
res y sujetar á unas pensionadas & 
esa Beglamentoy ó Ja revisión acor
dada y prescindir para otras dé esos 
t r á m i t e s ; que por no estar dentro de 
las prescripciones reglamentarias y 
porque no se h a n presentado i as 
lus t i t í c . c íones de esas pensiones, 
disiente de 16 propuesto, sin que sea 
esto decir que se oponga á la conce
sión de dichas pensiones si regla
mentariamente se presea tasen, pues 
algo han de valer y significar los 
acuerdos de la Diputac ión . 

Le con tes tó o! Sr. Mingóte recor
dando lo que había sucedido en las 
sesiones de Abr i l , en cuyos acuer
dos no estaban incluidas las viudas 
de que se trata, qne por lo tanto i 
és tas no son de aplicar dichas reso
luciones, r ig iéndose por los acuer
dos de la Diputación que concedió 
pensión á otras que se encontraban 
en mejores condiciones. 

Rectificó el Sr. Argüe l lo insistien
do en su punto de vista; usando en
seguida de la palabra el Sr. Morán 
para decir que exceptuadas las v i a 
das á que la proposición se refiere 
de los acuerdos de Abr i l ú l t i m o , par
que asi resulta de esos acuerdos, hoy 
al concedérse les las pensiones con 
arreglo i resoluciones anteriores, se 
cierra la puerta para lo sucesivo y 
se termina de una vez con esta cla
se de pretensiones; que esto fué lo 
que quiso acordar la Diputación en 
aquella fecha, pues de otra manera 
no hubiese h e c h o las salvedades 
consignadas. 

Repit ió las condiciones U n excep
cionales en que se encontraba la 
viuda del Sr. R o d r í g u e z por los m é 
ritos contraidos por su marido; d i 
ciendo en conc lus ión que la pens ión 
que se la otorga es justisima, como 
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t ambién procedo la de las otrcs dos 
viudas pur carecer de toda clase de 
recursos. 

No habiendo m i s Sres. Diputados 

que hicier.TD uso do la p-.labra, pra-
g u a i ó la Presidencia si ee aprobaba 
la proposicióo que se discute coa la 
adición del Sr. Bustamaote,quedan

do aprobada en votncióD ordinaria. 
Sr. Presidente: ¡ 'asadas las horas 

de sesión se levanta és ta . seSalando 
para el orden del día de la de m a ñ a 

na los d i c t á m e n e s leidos y d e m á s 
asuntos. 

León 9 de Noviembre de 1899.— 
E l Secretario, Leopoldo Garda. 

ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

MEGOOIADO DE ACIMAS 
La Delegación de Hacienda de esta provincia, conformándose con lo propuesto por esta Admin i s t r acÜD. y en v i r t ud de lo prevenido en los ar-

ticnlos ] 2 y 14 de la Ins t rucc ión de 9 de Abril de 1889, ha resuelto en providencia ds 13 del actual ennjenar en públ ica subasta las minas que aparecen 
en la siguieate relación, bajo las condiciones que á con t inuac ión «e expresan: 

IÍELACIÜX de las misas cuya caducidad fuá declarada por el Sr. Gobernador c i v i l de la provincia en 22 do Julio ú l t im o , con expres ión de las cantidades 
qde Gúeudau i la Hacienda, y tipo por que han de subastarse, á tenor de lo prevenido en el art. 23 de las bases para la leg is lac ión de minas de 
'¿9 de Diciembre de 18SS .y en o í 14 de la I n s t r u c c i ó n de 9 de Abr i l de 18S9. 

N Amaro 
de la 

carpeta-
ragUtro 

89 
133 
217 
649 
Í:-62 
715 

soNBaEsneiissiüAs 

Carbonera 
Berlín 
Amparito 
Uemasíi: á Amparito 
Consuelo 
Feliciriod 

Clasa del mineral 

Halla 
Hierro 
Cobre 
Antimonio. , 
Hierro 
Cobre 

Término municipal 
donde radiean 

Cármenes . 
l'onferrnda. 
Maraña. 
Idem , 
Cis t ie rna . . 
Riafio 

SOMBRES HE IOS DIIESOS 

D. Basilio Gut ié r rez Requejo, 
> Federico Cnper , 

Suciedad cLa Prudencia 
D. Beoito L imara 

• Gregorio Cas t r iüo 
» Engenio Alcalde M i g u e l . 

Xtímero de perteneneiat 

4 
84 
40 

6 
12 
18 

58 27 

Cinon aonal 

que p i g i n 

Pesetas Cénts. 

20 80 
436 80 
520 • 

8ü 57 
62 40 

234 » 

afSror 10P 
tipo tfe la su-

basta 

Pesetas Cénts. 

533 33 
11.200 
13.333 33 
2.194 
1.600 
7.800 

Cantidad 
que adeudan 

á la Hacienda 

Pesetas Cénts. 

73 84 
1.550 64 
1.846 > 

303 80 
20á 92 
713 70 

Pliego de condiciones á las cut i la se a j t u t a r i » las sutaslas de la t referidtu minat 

1. " Las subastas que previene la ley se ce lebrarán en los d ías 25 y 30 del presente mes y el 5 del mes de Diciembre p róx imo . A las doce de la mafia-
Da, en las oficu.&s de Hacienda de es tá capital, ante el á r . Interventor do Hacienda, Administrador de Hacienda y Oficial del Ñegcc i ado de Minas, que 
a c t u a r á de Secretario. 

2. ' Para tomar parte en los subastas es necesario que se haya depositado previamente en la Depos i t a r í a -Pagadu r í a de Hacierda, ó en el acto de la 
apertura de las subastas, ante él Sr. P re s idén t s , el 5 por 100 del valor por que se saquen á subasta las minos á las cuales se presente como licitndor, c u 
ya cantidad ingresa rá en el Tesoro, si le fuese adjudicada la mina, & cuenta de la cantidad to ta l por que la remate; devolv iéndose al interesado en caso 
contrario. 

3. * No púdrá:. hacer postura los que sean deudores á la Hacienda en concepto de segundos contribuyentes ó por contratos ú oblígacíoneR en favor 
del Estado miei.tras no acrediten hallarse solventes en sus comprumisos. . ' 

4. ' Hasta.el momento de verificarse cualquiera de las tres subastas, los dueño s de las minss podrán librarlas pagando en el acto, y antes de abrirse 
la l ici tación el descubierto, recargos y costas. 

6." No sa admi t i r án posturas que no cubran e! tipo da la subasta, (invariable en la tres) el cual es el que figura en la casilla octava de la relación 
que antecede, ó sea el canon imual dd superficie, capitalizado al 3 por 100. 

6." Si becht» la adjudicación en favor de un.rematante, é s t e uo se presentase dentro de veinticuatro horas á completar el pago total de la subasta, 
• perderá, todo el'-'doreciq al depós i to del 5 por' l éO 'cooa igaado , eTqve. 'qáedMá 4 fevet del Sitado, s in¡( lérecho & reelautaeite algona. -' 

. 7. ' ' tss quo concurran á hacer proposiciones en nombre de otro que tenga hecho el depós i to , lo h a r á n preseatando él resguardo ó la cert i f icación del 
..'mismo: debiendo constar á cont inuac ión del expresado documento, en nota firmada por el depositante, que autoriza a l que lo presenta para que haga 
'.. proposiciones i su t ombre. - ' ... ' 

.8.* No podr í D exigir los interesados otro t i tu lo de propiedad que la carta de pago correspondiente, con la que ac r ed i t a r án haber verificado e l i n 
greso, para qué el Sr. Góbaruador c iv i l do la provincia, previo aviso de la Delegación de H.acienda, les pueda expedir el precitado t i tu lo , y con él hacer 
.valersus derecho» ea.el.Raptttfo'de.la propiédad « « r e í eetuTÍeae-toferlt«-la .«»Bm'»obaatad»."-. ' 

Y con la respetable orden d é fecha 21 de Agos tó ú l t i m o , por la que autoriza estas subastas la Dirección general de Contribuciones directas, sa 
anuncia al público para qua los que deseen interesarse eo las snbis t i s de las referidas minas puedan efectuarlo. 

León 14 de Noviembre de 1899.—El Administrador de Hacienda, José María Giierro. 

TESORERÍA DE HACIENDA DÉ L A PROVINCIA DE LEÓN 

Hallándose vacantes los cargos de Recaudadores jr Agentes eje-
outivos que se expresan á c o n t i n u a c i ó n , se anuncia a l publico por medio 
del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento de aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los figurados en la mismo: 

Pueblos que la componen. Cargos vacantes. 

2.*. 

PARTIDO D E ASTORGA. 
I Rabanal del Camino -
iSanta Colomba de Somoza 
iBrazuelo 
¡Otero de Escarpizo 
jMogaz 
'Llamas de la Ribera 

6. ' . . |Truchas 
PARTIDO DE L A BAÑEZA 

(Castrocalbón I i 
2.*. .(Coxtrocontrigo (Agente ejecut ivo. I 

(San Esteban de Nogales > I 
PARTIDO DE L E Ó N . 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecut ivo. 

Tanto por 1W 
de premio 

de cobranza 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecntivo. 

1.100 

300 

400 
I 

l A . I L e ó n 
Tapi 

8 . ' . . ¡Cimanas del Te: 
Rioseco de Tapia 
Cimanas d 

/Carrocera 
ejar. 

;Mausilla Mayor 
. ¡Mansil la de las M u í a s . 
(Chozas de Ab i jo 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

2.100 
3.400 

300 
1 45 

4.000,1 45 
400 a 

YSantovenia de la Voldoncina. 
' . . ¡Ví i lverde del.Camino 

(Villadangos. . 
' . . ¡ V e g a s del Condado 
, Vil lasabariegó 
" ¡ V a l d e f r e s n o 

Í
Garrafti 
Sariegos 
Cuadros 

Agente ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador. 

700 

300 
6.100 

600 

5.800 

1 45 

PARTIDO DE PONFERRADA. 

h i a . 

Ponferrada 
Alvares 
Eembibre 
Folgoso de la Ribera 
Igüefia , 
C a b a ü a s - r a r a s 
Cubillos , 
Lago de Carucedo 
Priaranza del Bierzo 
Borrenes 
San Esteban de Valdueza 
Benuza 
Puente de Domingo F l ó r e z . . . 
Castrillo de Cabrera 
Congosto 
Castro pódame 
Encinedo 
Fresnedo 
Los Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Toreno 

Agente ejecutivo. 4.400 



PARTIDO D E RIAÑO 

s 
3 

I 

* • 
!H> 1 

'íl':'; 

á 

l i k i 

Riafio '..' 
Villayandre 
Acevedo 
B a r ó n 
Valder rued» 
Maraña 
Prado 
Renedo 
Roca de H u é r g a n o . 
Posada de V a t d e ó n . 
Oseja de Sajambre. 
Cistieraa 
L i l lo 
Sa l amón 
Reyero 

IVegamián 
Priora 

Agente ejecutivo. 1.700 

, . (Cea 
*• •-¡Vil lamol 

¡Vil lamizar 
W i l l a m a r t í n de D . Sancho 

PARTIDO DE S A H A G U N . 
Recaudador 
Agen U ejecutivo. 

Agente e jecut ivo. 

3 
Recaudador 
Agente ejecutivo. 

2 . ' . .<Vil laselán 
ISahelices del Rio 
IVillazanzo 
jGrajal de C a m p o s . . . . 

' j j oa r i l l a 
iSahag i ín 
(Escobar de Campos. . . 

.<GalleffuilIos 
iGotdaliza del P i u o . . . . 
[Vallecillo 

Í
Santa C r i s t i n a . . . . . . . 
El Burgo 
V i l l a m o r a t i e l . . . . . . . . 

j A l m a n z a . . . . . . . . . . . . 
ICanalejas. 
Castromudarra 
Villaverde de Arcayos 

l l .a Vega do Almanza. 
'Cebanico 
.Bercianos del Camino 

. ^Calzada del Coto 
' " l l o a r a . . 

fCastrotier.-a 
PARTIDO DE V A L E N C I A D E D . J Ü A N . 

iVil lacé. 
VVillamafián: 

".JSa 

. . . . ( 

8. 

3.300 
300 

Recaudador. 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Ageste ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador. 
Agente, ejecutivo. 

900 

4.700 
500 

10.800 
1.100 

5.000 
500 

400 

4.200 
400 

1 70 

1 70 

1 70 

1 70 

Recaudador., 

Recaudador. 

Agente ejecutivo. 

[iki 

San Millíio de los Caballeros. 
JVillademor do la V e g a . . . . ¿ . 
[Toral de los G u z m a u e s . . . . . . 
Algadofe 

iVillamandos 
Jv i l lnquc j ida 
ICimanes de la Vega 
iVil lafcr . . 
iCorviUos de los Oteros . . . . . . 
Hiusundoe de los O t e r o s . . . . . . 

•jSan'as Martas 
IVilianueva de las Manzanas.. 

PARTIDO DE V I L L A F R A N C A . 
.Villaffi 
Paratla;-'eca. 
Fabero 
Vopu <lo Espinareda. 
Saucedo. 
A ' . 

Í
C a m p o n a r a y a . . . . 
Cncabclos 
Carracedcio 
Candiu 

jPci ' i inzauos.. . . . 
Vallo de Fiuollodo. 
Borlanga 
Balboa 
Buvjas 
Trabadelo 
Vega de Valcarco. 
Gorullón 
Ouncia 
Portóla de Agu ia r . 
Villadecanes, 

X.600 

7.600 

900 

1 70 

1 65 

1 75 

Agente ejecutivo 2.900 

Los que deseen obtener alguno do los indicados cargos, lo sol ic i tarán 
en ¡es tanc ia dirigida al Excmo. Sr. Ministro do Hacienda, por conducto de 
la Delegación di: Hacienda de esta provincia, expresando la clase de va
lores en nao han da const i tuir la fianza; pudiendo adquirir de esta Tesore
ría cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importe de 
l a r ecaudac ión en la Zona en que pretendan d e s e m p e ü a r e l cargo, asi co

mo de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes s e ñ a l a n 4 
dichos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en e l 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, n ú m . 114, de 12 de Mayo de ¡ 8 9 1 . 

Las fianzas que se consti tuyan en g a r a n t í a de estos cargos se r án de
finitivas, no admi t i éndose , como provisionales, las prestadas a l Banco de 
E s p a ñ a . 

León 15 de Noviembre de 1899 .—El Tesorero de Hacienda, Pascual 
Sierra. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía constitucional i » 

San / tufo de la Veja 
Para que la Junta pericial pueda 

ocuparse con oportunidad en la for
mación del apéndice al amillara-
miento para el año inmediato, se 
hace preciso que los contribuyentes 
que hubieren sufrido al teración en 
su riqneza presenten en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, dentro 
del t é rmino de quince días , las re -
laciones consiguientes, porque en 
otro caso se t e n d r á por aceptada y 
consentida la que figura en el re
partimiento del año actual, sin per
juicio de las variaciones que la men
cionada Junta pueda acontar en v i s 
to de los datos y noticias que ad
quiera; advi r t iéndose que no se ha
rá t ras lación alguna de dominio sin 
que los interesados presenten docu
mentos que acrediten la propiedad 
y haber satidecho los derechos A la 
Hacienda. 

San Justo de la Vega 14 de No
viembre dé 1899.—El Alcalde, L u 
cio A t a d . 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Confeccionádo nuevamente por la 
Junta el repartimiento de consumos 
para el actual ejercicio, se anuncia 
su exposición al público po r . t é rmi 
no dé ocho días en la Secretaria del 
Ayuntamiento; para que los que se 
crean agraviados puedan reclamar; 
advertidos de que transcurrido d i 
cho plazo se reuDir/t la Jobta en se
sión públ ica para resolver las recla
maciones formuladas al mismo, sin 
que sean admisibles las' que se pro
pongan fuera del expresado té rmino 

¡ Camponaraya ISdeNoviembreda 
i 1898.—El Alcalde, Francisco Mén-
i dez. 

JTJ7.OA.VOS j ; 
; U . Avelino Alvarez C. y Pérez, Juez 

de ins t rucc ión da la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Por If. presente requisitoria, y por 

\ hallarse comprendido en el caso 1.° 
: del £¡rt. 835 de la ley de Enjuicia . 
' miento c r imina l , so cita, llama y 
i emplaza á Aütonio Cabezas Redou-
'•, do, ú« 20 año.-i de e'hid, jornalero, 
! hijo (le Frar.ciseo y Marin, natural 
i de Sueros, cuyo paradero en la oc-
' tualidad se ignora, aunque se dice 
; hallarse en la Ueineta, provincia de 
; Vizcaya, que ves t ía , cuando se an -
t s e n t ó del pueblo, pantalón de paño 

:¿egro, casero, bhisa rayada, y boi-
nr negra, para quo dentro del té r 
mino de diez dias so presente en es
to Juzgado á ser indagado y practi
car otras diligenciris en la i 'áusa c r i -
mina! quo so le sigue por hurto de 
cuatro cerdas a JOPÓ Antonio Uria 
Garc ía , vecino de San Juan de la 
Unta; bajo apercibimiento que de 
no comparecer seiá declarado rebel
de y le poraríi el perjuicio consi
guiente . 

A l mismo tiempo, se ruega y en
carga á las auturidades militares, 
civiles y judiciales é individuos de 
la policía jud ic ia l procedan á la bus
ca y captura de dicho sujeto, dis
poniendo su conducc ión , caso de 

ser habido, á la cárcel de este par
tido, y contra el cual se ha dictado 
auto de pris ión. 

Dada en Astorga A 11 de Noviem
bre de 1899.—Avel ino Alvarez 0 . y 
Pé rez .—El Escribano, Juan F e r n á n 
dez Iglesias. 

D. Indalecio f e r n á n a e z López, Juez 
de primera instancia de este par
t ido de S a b a g ú n . 
Hago saber: Que por defunción 

ocurrida en 16 de Septiembre ú l t i 
mo de D. Esteban Fernández Gi l 
cesó ecu la misma fecha en el cargo 
de Procurador del Juzgado de p r i 
mera instancia de este partido, y ge 
anuncia por el presente para que los 
que se crean con derecho á veriScar 
alguna rec lamación contra v',1 mis
mo, por razón del desempeño del re
ferido cargo,puedn:i ejercitarla ante 
es t é Juzgado dentro del t é rmino de 
seis meses, contados desde la inser
ción (le esto edicto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia; bajo la pre
venc ión del perjuicio que les pueda 
paiar en derecho. 

Dado en S a h o g ú n A !0 de N o -
v i tmbre de 1899.—Indalecio Fer-
üúndez .—El Secretario de gobier
no, Liceoc.ado Hatias (jarcia. 

D. Gregorio Leó;í y J iménez , Juez 
dé priinera.instancia excedente y • 

-municipal en propiedad de esta 
ciudad. 7 •• ' - \ ". 
Hago saber: i jue en e! juicio ver-, 

bal do que se hará mér i to ha r eca ído ' 
la se t i teac ia .oúy» eaoñb 'ezamwnto y 
parte dispoeitira dicen: .. 
':. iSenlencia. — Eu,. la c i u d a d de * 
L e ó n , A veintici i ico de Sep t iombré 
do mi l ochocientos uovei.ta y nue
ve; el Sr. D .Gregorio León y J i m é 
nez, Juez muoic ip»! de la misma: 
visto el precedente j i i i c i o verbal 
celebrado á instancia de D. Aii tooio 
Guerrero Calzad.., apoderado do don 
Ildefonso G u e r r e r o , il'-mandante, 
conr.ra ü . Eduardo Vallina, deman
dado, vecinos de esta ciudad, sobre 
pago de lenta de quince dias do una 
casa que ocupó en la calle de la Ve
ga, n ú m e r o cinco, de esta pobla
c ión , correspondiente a i mes de 
Agosto ú l t imo, é iniocrtanui seis 
pesetas setenta y cinco c é n t i m o s , 
por no haber avisado el dejo de la 
casa con quince días de anticipa
ción, s e g ú n contrato, por ante m i 
el Secretario dijo: 

Fallo quo debo condenar y conde
no en rebeldía á D. Eduardo Vallina 
n lpago de seis pesetas setenta y 
cinco céc t i tnos importe de quince 
d ías de renta de la casa n ú m e r o c i n 
co do la calle ne la Vega porque le 
d e m a n d ó l ) . Antonio Guerrero, y en 
las costas del ju ic io , ASÍ definit iva
mente juzgando lo pronunció, man 
dó y firmó oi expresado Sr. Juez, y 
certi fico.—G r e g o r i o León.—A a te 
m i . Enrique / o t e s . » 

Y para publicar en el BOLETÍN OFI
CIAL do la provincia á fin de que 
sirva de notificación al demandado 
por so rebeldía, firmo el presente en 
León 4 veintisiete de Septiembre de 
m i l ochocientos noventa y nuove.— 
Gregorio L e ó n . — A n t e m i , Enrique 
Zotes. 

Imp. de la Dipatución provincial 
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